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PliEflÜS DE SDSCRiraÓX.

2 pesetas
5’50 »
■10’50 »
20’50 »

Por un mes 
Por 1res ídem 
Por seis Idem 
Por un año

Por un mes ....... ...........2’50 pesetas
Por tres Idem .........T »
Por seis Idem ........ 12’50 »
Por un año . 24 »

Omero suelto. 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.
PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

c: o iz> I es I <í> r*J.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

je; í^-. r xj T
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CONSEJO DE MINISTROS.

SS. ivíM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. í). G-.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novelad 
en su importante salud.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

LOGROÑO.
Extracto que forma el Secretario 

que suscribe, de los acuerdos 
celebrados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento en el me^ de 
Diciembre último.

Sesión ordinaria del dia o.

Presidencia del Sr. D. Vicente In
fante y Solorzano,

Se aprobó el acta anterior.
Excusaron su asistencia los seño

res Castellanos, Rubio y Redón, por 
ocupaciones propias y los Sres. Ri
vas y Ulargui, por ausencia.

Se admitió vecino de esta Capital 
á Matías Galilea Yécora.

Los Sres. Trevijano é hijos, supli
can se coloque una luz en la calle del 
Marqués de San Nicolás y punto don
de existe la caseta de consumos, con 
lo cual dicen los interesados, se ob
tendrán beneficios en la inspección 
de impuestos indirectos y comodidad 
para los transeuntes. Visto, se auto
rizó á la Comisión permanente res
pectiva, para resolver este asunto, 
de la manera que estime más conve- 
íiiente.

Don Claudio Ascacíbar y Viana y 
D. Ignacio José García, ruegan se 
les nombre Pi’íLcticantes do Cirugía 
para cubrir la vacante que á su fa
llecimiento ha dejado D. Claudio 
Orío. Enterada la Representación 
popular, resolvió anunciar dicho des
tino, que se proveerá el día 12 del 
presente raes, advirtiendo en el 
anuncio, que los interesados han de 
presentar’ los títulos que posean, 
Unidos á las instancias respectivas.

Leído un oficio del Sr. Arquitecto 
Uiunicipal, relativo al terreno para 
construir un matadero, y después de 
una detenida discusión en la que to- 
uiaron parte varios Sres. Concejales, 

dispuso la Representación popular 
gestione el Sr. Alcalde cuanto juz
gue preciso respecto del valor del 
predio ofrecido por la Exema. seño
ra Marquesa de la Habana, dando 
cuenta del resultado de las diligen
cias que lleve á término.

Los Profesores Pecultativos en 
Medicina y Cirugía D. José María 
Bustamante y D. Eusebio Vallejo, 
ruegan resuelva el Ayuntamiento un 
concierto, por virtud del que, dichos 
señores se obliguen á suministrar el 
suero anti-diftérico que necesiten los 
enfermos comprendidos en la lista de 
pobres, asignando por este servicio 
una cantidad prudencial, que se crea 
justa, por ambas partes contratan
tes. Ofrecen también el laboratorio 
higiénico basteriológico, que han 
montado á costa de grandes sacrifi
cios, para cuando el Municipiolo ne
cesite en todas las cuestiones de hi
giene, con dichos establecimientos 
relacionados, y añaden que, la ("or- 
poración municipal, previo el estu
dio de asunto tan im-portante, con 
un pequeño sacrificio logrará lo que 
no han podido lograr muchas Capi
tales, ni á caso logren en largos años. 
El Sr. Valverde defiende la preten
sión de los Sres. Bustamante y Va
llejo, demostrando la gran utilidad 
que reportará al vecindario la adop
ción de un acuerdo relacionado tan 
íntimamente con la salud pirblica y 
se resuelve oir el dictamen de la co
misión* de Higiene del Municipio y 
Junta local de Sanidad.

El Sr. Sengáriz hace uso de la pa
labra manifestando que el distingui
do Ingeniero de caminos, canales y 
puertos D. José Alvaro Bielsa, Di
rector actualmente de caminos pro
vinciales, se halla dispuesto según 
le ha indicado, á establecer en esta 
ciudad una clase de electrotecnia que 
puede resultar y resultará segura
mente en provecho de los que quie
ran dedicarse á ese ramo del saber 
humano, mucho más en la época ac
tual, en que tanto desarrollo va te
niendo la industria de la electricidad 
para los distintos fines á que se apli
ca, y cree S. S.** que, como los Ayun
tamientos se hallan por la ley, obli
gados á fomentar toda clase de cono
cimientos útiles, el de Logroño po
dría dar hoy un paso abanzado sin 
más que disponer de un local para la 
enseñanza de la materia de que se 
trata. El Sr. Crespo, no solo se halla 

conforme con la proposición de su 
compañero, sino que.opina debp dar
se un muy expresivo voto degracias 
al ilustrado Sr. Bielsa por su genero
so ofrecimiento que resultará de gran 
provecho á los que quieran utilizar
se de las lecciones de aquel hombre 
científico. Se aceptan por unanimi
dad las proposiciones de los señores 
Sengáriz y Crespo, y el Sr. Alcalde 
ofrece facilitar local y cuanto sea ne
cesario para desarrollar un pensa
miento tan digno de estimación.

El Sr. Crespo opina que al termi
nar las obras del Instituto de 2.* en
señanza, debe el Ayuntamiento pen
sar en realizar una exposición agrí
cola ó industrial, bien sea provincial 
ó regional, pues estos certámenes de 
la inteligencia desarrollan en gran 
escala los intereses de los pueblos, 
por los cuales han de velar los Muni
cipios en virtud de la misión que se 
le tiene confiada. El Sr. Alcalde ve 
con agrado lo expuesto por S. S.* y 
dice, que hace algún tiempo viene 
ocupándose de ese asunto, que real
mente considera provechoso; dice 
que hace días llamó á los construc
tores del Instituto para conocer, si 
en Agosto próximo podía contar con 
locales al efecto y aguarda muy 
pronto contestación, que si es afirma
tiva, dará cuenta de ella al Ayunta
miento, á fin de que pueda gestionar 
todo cuanto estime necesario. La Re
presentación popular toma en consi
deración lo propuesto por el señor 
Crespo, en voto unánime, y decide 
esperar la respuesta de los Sres. Ber- 
gasa hermanos.

El Sr. Velázquez suplica se colo
que una barandilla de hierro sobre 
el muro de contención, enclavado 
entre la plazuela de la cárcel y la ca
lle de San Pablo, revocando la pa
red, con objeto de evitar desgracias 
en los niños que se entretienen ju
gando sobre el indicado muro. Sin 
discusión pasa el asunto á informe 
de los Sres. comisionados del ramo 
de Policía urbana.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servi
cios municipales.

Sesión del dia 1^.

Se aprobó el acta anterior.
Excusaron su asistencia los seño

res Rivas, Vidaurreta, Rubio y Cres
po, por ocupaciones propias,y TJlar- 
gui, por ausencia.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de un telegrama del Excmo.Sr, Mi
nistro de la Guerra, referente á la 
victoria de Cirujeda, así como de 
las disposiciones adoptadas por el 
Sr. Alcalde al saberse en esta Capital 
la victoria alcanzada por la columna 
de dicho señor contra las partidas de 
insurrectos situadas en «PuntaBrava» 
en cuya acción sucumbieron el ca
becilla Antonio Maceo, y un hijo del 
titulado generalísimo Máximo Gó
mez.

Se dió cuenta nuevamente de las 
instancias presentadas por D. Igna
cio José García y D. Claudio Asca
cíbar y Viana, solicitando el desti
no de Practicante de Cirugía muni
cipal, quedó elegido D. Claudio As
cacíbar á quien se expedirá el título 
correspondiente.

Aprobado por unanimidad el dic
tamen de la comisión de Higiene y 
Junta local de Sanidad, recaído en 
la instancia de los Sres. Bustamante 
y Vallejo, se acordó á propuesta del 
Sr. Alcalde, que cuando se reciban 
los datos que han de pedirse, confor
me á lo indicado por la ponencia, el 
Ayuntamiento designará la comisión 
que nuevamente haya de entender 
en el asunto, para resolver después, 
lo que sojuzgue oportuno.

Se admitió la despedida de vecin
dad que presenta D.* Luisa Torre, 
eliminando su nombre del padrón 
general.

El Sr. Gerente de la Asociación 
de propietarios y labradores de esta 
ciudad remite 25 ejemplares del re
glamento de Sindicato y Jurado de 
riegos para distribuirlas entre los se
ñores Concejales y dependencias del 
Municipio. El Ayuntamiento quedó 
enterado, acordando se envíen gra
cias muy expresivas al mencionado 
Sr. Gerente, por la deferencia guar
dada ála Representación popular.

Aprobado por unanimidad el dic
tamen de la comisión permanente 
de Policía urbana, en la proposición 
de D. Pascual Velázqnez, se acordó 
vuelva á Secretaría, para el cumpli
miento de lo que en el mismo se pro
pone.

A propuesta del Sr. Alcalde, se 
resolvió cumplir lo preceptuado en 
el capítulo 3.® de la ley Municipal 
de 2 de Octubre de 1877, que se re
laciona con la rectificación del pa
drón general de esta ciudad, para
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lo que se publicará bando fijándose 
además edictos en los parajes pú
blicos acostumbrados, conforme á 
las disposiciones de la mencionada 
ley.

Leído el art. 25 de la ley Electo
ral de 8 de Febrero de 1877, el Ayun
tamiento designó á los Sres. Vidau- 
rreta, Crespo y Sengáriz, para que 
examinen los datos remitidos por la 
Hacienda pública, para la formación 
déla listado electores para Compro
misarios de Senadores, que fia de 
exponerse al público en el día 1.* de 
Enero próximo por ministerio de la 
referida ley.

El Sr. Maguregui pregunta, si se 
ha designado sitio para fijar la fuen
te, que ha de instalarse con las aguas 
que surtían antes la de la plaza de 
la Constitución, contestando el se
ñor Alcalde, que están dirigidas esas 
aguas hasta la entrada de la calle de 
la Imprenta, con motivo del nuevo 
pavimento que se construye en la 
del Mercado, y que desde allí puede 
llevarse donde el Ayuntamiento es
time más necesario, no siendo posible 
hacerlo á la plaza de San Bernabé, á 
menos que se construyera una esca
linata bastante profunda, lo cual no 
considera conveniente. El Ayunta
miento acuerda suspender la obra, 
hasta tanto que se termine la de pa
vimentación de la referida calle del 
Mercado, y después que indique el 
Sr. Arquitecto municipal cuales sean 
los puntos donde pueden ir las aguas 
sin inconvenientes, para que se re
suelva el asunto, con verdadero co
nocimiento de causa.

Así mismo se autoriza al Sr. Al
calde para convertir en fuente el uri
nario que existe en la calle de la 
Ruavieja, inmediata á la casa llama
da ttCuartelde Milicias,»

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servi
cios municipales.

Sesión del día Í9,

Se aprobó el acta anterior.
Excusaron su asistencia los seño

res Rivas, Calvo, Rubio, Sengáriz y 
Redón, por ocupaciones propias, Mar
tínez, por hallarse desempeñando un 
asunto del servicio público, Crespo, 
por estar al lado de su señor padre 
moribundo, y el Sr. Ulargui, por au
sencia.

El Sr. Director de la Escuela de 
Artes y oficios, ofrece el local de la 
clase de aritmética y geometría, pa
ra que pueda utilizarse en la explica
ción de la asignatura de electrotec
nia, bien sea du rante el día, ó de ocho á 
nueve de la noche, pues así se ha 
resuelto de conformidad con el claus
tro de Profesores de aquél estableci
miento docente. Visto, se dispuso po
nerlo en conocimiento del Sr, Inge
niero D. José Alvaro Bielsa, rogán
dole tenga la bondad de designar los 
días y horas que piensa dedicarse á 
la enseñanza, para adoptar las dispo
siciones precisas al efecto.

Leída una instancia en que doña 

Juana Gómez, ruega se le reintegren 
los derechos de trece cántaras de 
aguardiente que, por rotura de 
una pipa, se derramaron en la noche 
del día 16 del corriente mes, y de 
cuyo suceso dió conocimiento al em
pleado de consumos D. Daniel Fer
nández, se acordó oir el informe de 
la comisión permanente de Impues
tos indirectos.

Presentadas una instancia y certi
ficación por D. Lucas Trido, justifi
cando la continuación de la enferme
dad que le aqueja y rogando se le 
concedan dos meses de licencia, por 
finalizar la que se le otorgó en 16 de 
Octubre último, el Ayuntamiento de
firió á los deseos del interesado.

Se admitió como vecino de esta 
Capital á D. Cándido Cillero y Gon
zález.

Aprobada después de leída la lista 
de electores para Compromisarios 
de Senadores, se acordó exponerla al 
público en el día l.° de Enero pró
ximo, cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877 y para los efectos prevenidos 
en el 26 de la propia ley.

Se autorizó á D. Pedro Sánchez, 
para ejecutar la reforma de la casa 
n.* 165 de la calle Mayor, siempre 
que la obra se ajuste estrictamente al 
plano presentado y á las demás pres
cripciones de Policía urbana, esta
blecidas en esta Capital.

Aprobada la cuenta ó informe de 
la comisión permanente de festejos 
públicos, relativos al Carroussel, se 
dispuso vuelva todo á la Sección de 
Contaduría para su cumplimiento.

Don Ildefonso Moreno y Carrillo, 
Director de la Academia de música, 
pone en conocimiento del Municipio 
que, el lunes 21 del actual de 8 á 10 
de la noche, darán comienzo los exá
menes privados del primer trimestre 
del presente curso, continuando en 
los días 22 y 23 á las mencionadas 
horas, según indica el anuncio colo
cado en las respectivas clases. Visto, 
se dispuso, á propuesta del Sr. Al
calde, concurran á dicho acto los 
Sres. Sengáriz, Pancorbo, López y 
demás individuos del Municipio que 
tengan por conveniente, previo avi
so remitido con oportunidad.

A propuesta del Sr. Alcalde se re
solvió dar á los empleados del Mu
nicipio la misma gratificación que 
en los años anteriores, haciéndola ex
tensiva á los cuerpos de serenos y 
barrenderos, pero á condición de que 
estos solamente han de postular el 
día de Navidad, ó el de Reyes, pero 
de ningún modo en los dos.

Conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 44 de la ley y reclutamiento 
para el reemplazo del Ejército de li 
de Julio de 1885 refiirmada por Real 
decreto de 21 de Agosto último, el 
Municipio designó, el día 3 de Enero 
próximo, diez de su mañana, para 
comenzar el alistamiento de esta Ca
pital, con sujeción estricta á las dis
posiciones de la ley mencionada, 
haciéndose las citaciones á los seño

res Concejales, Curas párrocos, y en
cargado del Registro civil. Así mis
mo, se pondrá esta resolución en co
nocimiento de la Autoridad superior 
militar de la provincia, por si gusta 
nombrar Delegado que acuda al acto, 
de acuerdo con el Sr. Gobernador 
civil.

A propuesta del Sr. Presidente, se 
tomáronlas resoluciones siguientes:

l .“ Que se reparen los caminos ve
cinales, en la parte que sea necesa
ria.

2 .“ Que se sustituyan por im
permeables las capas que actualmen
te usan los Celadores nocturnos, pa
ra lo cual se pedirán muestras y cuan
tos datos sean precisos, i fin de que 
las prendas resulten bien hechas y 
de buena calidad.

Estas se costearán por una sola vez 
con cargo al capítulo 2.°, artículo 7.” 
del presupuesto de 1896-97.

El Sr. Sáenz manifiesta, que con 
motivo de la construcción del cauce 
nuevo del Pantano de la Gragera, las 
aguas inundan un prado que en el 
término del «Beradillo» posee D. Ga
lo del Po y expresa el deseo de 
que, una vez comprobado el perjuicio, 
se abra una zanja que recoja aque
llas aguas, en obviación de daños y 
perjuicios.

Enterado el Ayuntamiento, acuer
da oir el informe de la comisión per
manente de Policía rural.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativasá distintos servicios 
municipales.

Terminados los asuntos ordinarios 
se aprab í el extracto de los acuerdos 
celebrados por el Exemo. Ayunta
miento en el mes de Noviembre úl
timo.

Sesión del día ^6.
Se aprobó el acta anterior.
Excusaron su asistencia los seiúores 

Rivas, Calvo y Rubio, por ocupacio
nes propias, Ulargui por ausencia y 
Crespo por una desgracia reciente 
de familia.

Se aprobó la distribución de. fon
dos para el mes do Enero próximo, 
ascendente á 79578‘50 pesetas, dis
poniendo pase á la Sección de Con
taduría á fin de que obre en ella los 
efectos procedentes.

Don Antonio Rodríguez Tierre
ros, de esta vecindad, ruega se le 
conceda permiso para instalar, co
mo en el año último un cafó de ve
rano en el paseo de las «Delicias, > 
punto denominado de las * Ames- 
coas» durante los meses de Junio, 
Julio, Agosto y Septiembre de 1897, 
para lo cual pueden paotar.se las con
diciones necesarias, y con las que 
dice el interesado, estará conforme 
si se estipulan las mismas que se es
tipularon en al concierto anterior. El 
Sr. Toledo, Maguregui y otros, opi
nan que el Ayuntamiento puede con
ceder desde luego la autorización, 
sin someter el asunto á otra clase de 
tramitaciones, contestando el señor 
Vidaurreta, que por su parte no ha 
variado el modo de pensar, creyen

do lo más procedente, se adjudique 
en subasta pública el terreno pedido 
por el Sr. Rodríguez. El Sr. Valver
de, manifiesta no ver inconveniente 
en que se-conceda el terreno solici
tado, pero con algún aumento de pre
cio sobre el que se exigió en el año 
anterior; pero el Sr. Sengáriz, con
sidera do justicia, que antes de adop
tar resolución alguna, se oiga el 
dictamen de la comisión permanen
te de Policía urbana, y el Ayunta
miento, así lo resolvió.

Enterado el Ayuntamiento de una 
comunicación del Exemo. Sr. Gone- 
ral do Brigada, Gobernador militar 
de esta provincia, acusando recibo 
de 860 pesetas, dispuso unir el oficio 
inserto, al expediente respectivo.

Conforme el Municipio con un 
dictamen emitido por la comisión 
de Impuestos indirectos, desestimó 
la instancia de D." Juana Gómez, en 
que pedía el reintegro de los dere
chos de trece cántaras de aguardien
te, que se derramaron en su estable
cimiento, á causa déla rotura de una 
pipa que las contenía.

Terminados los asuntos puestos á 
la orden del día, elSr. Sengáriz, por 
sí, y en nombre de sus compañeros 
de comisión dice, acudieron á los 
exámenes privados de la Academia 
de música, quedando muy satisfechos 
de los adelantos obtenidos en todas 
las clases que se halla dividida la en
señanza, y del buen orlen y método 
establecidos por el Sr. Director y 
Profesores. Añadió S. 8.“ que se han 
presentado en aquel acto 115 alum
nos, esto debe servir de satisfacción 
también al Ayuntamiento, y muy 
principalmente á mi querido compa
ñero, que no ha podido presenciar 
aquellos exámenes, ni hoy se halla 
en la sesión, por una desgracia muy 
sensible de familia. Con verdaderas 
muestras de agrado oyó la Repre
sentación popular lo manifestado 
por el Sr. Sengáriz, sintiendo la cau
sa que motiva la ausencia del señor 
Crespo, y autorizó al Sr. Alcalde, 
para adquirir los instrumentos que 
considere precisos á la enseñanza de 
los matriculados.

Leídíis, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servi
cios municipales.

Logroño 15 de Enero de 1897.— 
Anselmo Torralbo.—V.” B.® El Al
calde, Vicente Infante.

Sesión del día 16 de Enero de 
1897.

Terminados los asuntos ordina
rios, se aprobó el extracto de los 
acuerdos celebrados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento en el mes de 
Diciembre último, acordimdo se re
mita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el 
Bolktix oficial, conforme determi
na el art. 109 de la ley Municipal de 
2 de Octubre de 1877.—El Presiden
te, Vicente Infante.—Por acuerdo 
de 8. E., Anselmo Torralbo.
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PROVINCIA DE LOGROÑO

TERMINO MUNICIPAL DE PRADEJON
PARTIDO JUDICIAL DE CALAHORRA.

Año económico de 1895 á 1896
Consta de 1784 habitantes establecidos y le corresponde la 1O.‘ base de población.

MATRICULA que para el ano económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
existen en la misma sujetos á la contribución Industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.*, 3.", 4.* y 1.* sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

MA.Tr^fCXJI_.A. DE GOlSnmiBUdOrST IISTDtJST'EZA.L.

N
úm

ero de orden.

1-3 
so

gíSO

O 
F 
oo 
?

!zí e» 
B o
o

APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

de su 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Poseías.

TOTAL
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual
mente.

Pesetas.

Semes
tralmente

Pesetas.

Trimes
tralmente

Pesetas.

1
2
3 
4
5
6
7
8
9

1.' 
»
Tí 

»

>

> 

>

11

>

»
12

7)

5 
2>

6
Tí 
» 
5 
>

Marrodán Espinosa, Simforiano 
Ezquerro Ezquerro, Braulio 
Navas Vicioso, Gleta 
Jjavega Benito, Basilisa 
Navas Salagaray, Víctor 
Navas Romeo, Pedro 
Malo Velilla, Quintín 
Miranda Fernández, Antonio 
Rincón Tejada, Constantino

Mayor, 62
Id., 24 

Eras, 24
Id., 4

Diezmería, 5
Id., 14 

Eras, 2 
Mayor, 15 
Plaza, 5

Mesón 
Id.

Tienda Abacería 
Id.
Id.

Tablajero 
Id.
Id.

Mayor. 62
Id., 24 

Eras, 2

Diezmería, 5
H, 14 

Eras, 2 
Mayor, 16 
Plaza, .5

20
20
20
20
20
20
16
16
16

«
57

75

77 

>

75

71

7) 

>

20
20
20
20
20
20
16
16
16

> 

»

Tí 
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tí ■ ■ ‘ 'î Hacienda.
CIRCULAR

Esta Administración insiste 
una vez más en la necesidad que 
tienen algunos Ayuntamientos de 
esta provincia de satisfacer la 
cuarta parte de sus atrasos del 
cupo correspondiente al impues
to de consumos y al trimestre úl
timo el día antes de su venci
miento con arreglo á lo dispuesto 
en el capítulo 28 del reglamento 
de Consumos de 30 de Agosto úl
timo, teniendo entendido que si 
dentro del periodo marcado no 
cumplen con lo que preceptúa el 
art. 314 del citado reglamento, se 
procederá contra el Alcalde y 
Concejales declarándoles respon
sables personalmente de los des
cubiertos, y perseguidos por la 
vía de apremio con arreglo á la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Sensible es que para hacer 
efectivo el cupo por el impuesto 
de consumos^ haya necesidad de 
emplear con algunas Corpora
ciones municipales medidas ex
tremas y de rigor cuando en in
terés suyo debe estar ponerse al 
corriente de los pagos y obliga
ciones que tienen contraidas con 
el Estado; pues de otro modo no 
solamente serán responsables di
rectamente el Alcalde y Conceja
les de sus descubiertos para con 
el Tesoro, sino que en el expe
diente que al efecto se instruya, 
se evidenciará su desacertada 
gestión administrativa.

En este supuesto, esta depen
dencia hace un llamamiento y re
quiere nuevamente á los Ayun
tamientos que se hallan en des
cubierto con la Hacienda por el 
impuesto de consumos, para que 
satisfagan sus débitos y de esta 
manera se evitarán las responsa
bilidades que en otro caso nece
sariamente habrá que exijírseles 
sin consideración alguna.

Logroño 8 de Febrero de 1897. 
—El Administrador de Hacienda, 
Federico P. del Pino.

SECClÓyUDIClAL
Don José Tellería y Urristia, Juez 

de instrucción de esta ciudad 
y su partido,
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al proce
sado Liborio Moral Azofra, sol
tero, de veintiséis años de edad, 
de estatura regular, color bueno, 
pelo negro, sin barba ni vigote, 
que viste pantalón de color ca
nela de mahón en regular uso; 
blusa azul de satén en regular 
uso; camisa de color con rayas 
encarnadas formando cuadros, 
también en regular uso; alparga
ta negra cerrada y boina azul á 

la cabeza, natural y vecino de 
Uruñuela, cuyo sujeto se halla 
en ignorado paradero, y se lecon- 
cede el plazo de quince dias para 
que comparezca ante este Juz
gado con el objeto de reducirle á 
prisión y recibirle declaración in
dagatoria, bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas 
las Autoridades y Agentes de la 
policiajudicial procedanála bus
ca y captura de dicho procesa
do debiendo ser conducido con 
las seguridades convenientes en 
clase de preso á la cárcel de este 
partido á fin de que responda de 
los cargos que contra el mismo 
se imputan en la causa (lue se le 
sigue sobre estafa de dinero.

Dado en Nájera à cinco de Fe
brero de mil ochocientos noven
ta y siete.—José Tellería.—Ante 
mí El Escribano, José Merino.

Don Pedro A rias Gago, Juez de 
primera instancia de Logroño 
y su partido,
Hago saber: Que por providen

cia dictada en el día de hoy en 
las diligencias de ejecución de 
sentencia del juicio declarativo 
seguido por D. Andrés Vallejo y 
Aragón, contra D. Pedro Ruiz y 
Ruiz, por sí y como representante 
legal de sus hijas Basilisa y Ma
ría Ruiz Castellanos, vecinos de 
Nalda, sobre entrega de bienes 
pertenecientes á la Capellanía 
fundada por D. Juan Miguel de 
Barriofrío, se saca á pública su
basta la finca siguiente sita en ju
risdicción de la villa de Nalda.

Una heredad término del Royo, 
regadío, con varios árboles man
zanos, de cabida una fanega,que 
lleva en renta Claudio Carrillo: 
linda M. y P., río Antiguo; orien
te, carretera de Soria.

Cuyo acto tendrá lugar el día 
veintisiete de los corrientes y ho
ra de las once de su mañana en 
la sala Audiencia del Juzgado, y 
se advierte que no se admitirá 
postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación; 
que los compradores deberán 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado el treinta por 
ciento de su valor; que no consta 
tenga contra sí carga alguna, y 
que el comprador no podrá exi
gir otros títulos que los que exis
ten en autos y será de cuenta del 
mismo á no ser que hubiere so
brante después de cubiertas las 
responsabilidades que adeuda á 
D. Pedro Ruiz y Ruiz y sus hijas.

Dado en Logroño á cinco de 
Febrero de mil ochocientos no
venta y siete.—Pedro A. Gago. 
P. S. M, Casiano Alcate.

AHimciñraAus
Debiendo procederse á la forma

ción del apéndice al amillaramien- 
to de las riquezas rustica, pecuaria 
y urbana que han de servir de base 
á los repartimientos respectivos pa
ra el año de 1897-98, los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán las rela 
ciones de alta ó baja en la Secreta
ría de este Ayuntamiento en término 
de treinta días contados desde la 
inserción de este en el Boletín oficial 
de la provincia.

Las altas y bajas deberán ser re
integradas, y con los documentos 
justificativos.

Canillas 3 de Febrero de 1897.— 
El Alcalde, Fabián Matute.

Para poder proceder á la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base al reparti
miento déla contribución territorial 
y urbana en el próximo año econó
mico de 1897-98, es indispensable que 
los contribuyentes que tengan altera
ción en sus riquezas presenten en le
gal forma las relaciones de alta ó ba
ja en la Secretaría de este Ayunta
miento en el plazo de veinte días, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boleti.n oficial de la 
provincia.

Villarta Quintana á .3 de Febrero 
do 1897.—El Alcalde,Cipriano Villar.

A fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
en el próximoañoeconómico de 1897 á 
98, se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en sus riquezas, presentarán en le
gal forma las relaciones de alta ó baja 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to dentro del término de veinte días 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Casalarreina á 4 de Febrero de 
1897.—El Alcalde, Pedro García.

Se encuentra vacante la titular de 
Medicina ÿ Cirugía de esta villa con 
con el haber anual de 999 pesetas 
satisfechas por trimestre vencidos de 
fondos Municipales por la asistenchi 
de una á diez familias pobres.

Por la asistencia á pudientes per
cibirá además el agraciado 1’251 pe
setas de las que será responsable una 
comisión de vecinos y también se le 
dará casa habitación en buenas con
diciones y gratuita.

Los aspirantes, que al menos de
berán ser licenciados en Medicina y 
Cirugía, remitirán sus solicitudes y 
demás documentos al Sr. Alcalde de 
esta villa en término de treinta días.

Ventrosa 4 de Febrero de 1897.— 
El Alcalde, Donato Martínez.

Don José Galilea GaliDa, Alcalde 
constitucional de la villa de Ro
bres.
Hago saber: Que para proceder á 

la formación del apéndice al amilla
ramiento del año 1897 á 98, los ve
cinos que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, pueden presentar las 
relaciones de alta y baja debidamen
te justificadas en la Secretaría de es
te Ayuntamiento en el término de 
quince días, contados desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo
letín OFICIAL de esta provincia, y 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Robres á 5 de Febrero de 1897.—• 
José Galilea.

imprenta PROVINCIAL
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